
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Ibagué Tolima, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR 
MIGUEL EUSEBIO ZABALA CORRALES CONTRA YAMILE LOZANO 
GUZMÁN RADICACIÓN No.2015-00349-00.- 
 
Vencido el término de traslado dado a la parte demandada de la 

liquidación del crédito presentada por la demandante sin que hubiera 

sido objetada, la cual se encuentra ajustada a derecho, por lo cual el 

juzgado APRUEBA la liquidación de crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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